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COMM-121-SAC-PQR-0742. 
 
Manizales, 25 de marzo de 2026. 

Señora, 
LUZ AMPARA AYALA 
luzamparoayala6@gmail.com  
 
ASUNTO:   Respuesta frente a solicitud radicada el 9 de marzo de 2026. 
 
REFERENCIA: Caso radicado N° 707181. 
 
Cordial saludo,  
 
Frente a su queja radicada el 9 de marzo del 2026  en la cual manifiesta que hace 15 días no pasa el 
operario de barrido haciendo su labor, en en el barrio la Asunción, la Empresa Metropolitana de Aseo Emas 
S.A E.S.P.  Se permite responder: 
 

Tras realizar un seguimiento en el sector, se verificó que el servicio de barrido se presta con 
normalidad los días lunes, miércoles y viernes. Incluso, un día después y durante la jornada del 
servicio de barrido, el área se encontraba en condiciones de limpieza adecuadas. 

No obstante, el día miércoles, posterior a la frecuencia de recolección de residuos del martes, se 
evidenció la disposición de costales de basura en la vía pública. Esto indica que la problemática 
persiste, sugiriendo una falta de cultura ciudadana en la gestión adecuada de los residuos. 

En estos términos se da respuesta oportuna a su solicitud. Cualquier inquietud sobre esta respuesta 
o en relación con nuestros servicios, podrán manifestarse a través de nuestros canales de atención al 
cliente, en la línea: 018000950096, el correo electrónico: co.servicioalcliente.emas@veolia.co y en 
nuestra página web: https://www.emas.com.co/.  

 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
MAURICIO RAMIREZ 

  Verificador Comercial 
EMAS S.A. E.S.P 
Elaboró: MAR 
Aprobo OAJ 
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